
SECRETARÍA GENERAL 
Dirección General de Incorporación y  

Revalidación de Estudios 
  
 

Circular Núm. DGIR/DG/120/09 
 
 
ASUNTO: Se deja de prestar el servicio de 

expedición de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 

 

 
Rectores, Directores Generales y Directores 
Técnicos de las Instituciones con Estudios  
Incorporados a la UNAM y de las Escuelas 
con Convenio de Revalidación, 
P r e s e n t e. 
 
 
Informo a ustedes que la Subdirección de Revalidación y Apoyo Académico de 
esta Dirección General, deja de prestar el servicio de expedición de la Clave 
Única de Registro de Población (CURP), que realizaba con autorización de la 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Profesional 
de la Secretaría de Gobernación.  
 
En virtud de lo anterior, si requiere la expedición y/o modificación de la CURP de 
alguno de sus alumnos y/o profesores, se sugiere localizar los módulos 
autorizados por la dependencia federal antes citada, en la página 
www.renapo.gob.mx, en el apartado “Directorio de Módulos de la CURP”, así 
como visitar la página http://www.tramitanet.gob.mx 
 
Sin otro particular por el momento, les envío un cordial saludo.  
 
 
A t e n t e m e n t e,  
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, D.F.,  08 de octubre de 2009 
La Directora General 
 
 
 
 
Dra. Margarita Velázquez Gutiérrez 
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